
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D. C., quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA:  VERBAL- RESOLUCION DE CONTRATO   
DEMANDANTE:  HENRY DANILO SACHICA OLIVARES 
DEMANDADO: DORA NELIDA CARDENAS RAMOS 
RADICADO:  2023-0282 
 
 

Se INADMITE la presente demanda, para que en el término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsane: 

 
 

1.- Allegue copia integra del “contrato de compraventa” y de la Escritura Pública 
No. 1383 del 26 de abril de 1993. 

 
2.- Señale el domicilio de las partes. 
 
 
ADVERTIR a las partes que debido a las actuales medidas sanitarias adoptadas por 

el Gobierno Nacional todo memorial respecto a este proceso debe ser radicado 
exclusivamente a través del correo electrónico del despacho 
ccto12bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, y para ser considerado deben ser originadas desde 
el correo electrónico suministrado en la demanda o en cualquier otro acto del proceso. 
(C.G.P., art. 103, parágrafo segundo).  

 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
WILSON PALOMO ENCISO 

JUEZ 
 

yp 
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